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SENOR ALC-,ALDE DE I.A
Pacasma)o, 19 rle Abril de 2,013

MüN]CIPALIDAD DISTR}TAL DE

POR CUANTO|

El Concejo Municipai en pteno, en sesión oe concelo del l7 de Abril

,.lel 
año en .ürso, bajo la ltrresidenciaL del Sr' Osca¡ Luperio Honorio llorna - Alcalde del

Dlstrito cle Pacasmiiyo y conta¡do con el voio unánime ':ie sus mienbros de Conceio

Vistos: E1 eroedient-- administralivo N" 1826-2013 cle la promoLora del P¡ograma Techo

P¡opio, Dicramen de la ComisiÓn de Economla, plane¿miento, presupuesto, rentas,

tributación administración v finanzas al que h¡ce relerencia el lnforme N" 013-

CEPPRTAF-2013 e Info¡me de la Lfficina de Asesoria Ju¡idica cle esta l\'lunicipalidad

El Pleno del CoDcejo Distrilal acuerda APROBAR la ORDENANZA

\,1(IN(ITPAL PARA I-{ CREACION DEL PROGRAI,IA DE VIVIENDA; v,

CONSIDERANDOi

Que, de conlormidad con el A¡ticulo 192'de la ConstítuciÓn Política de1

Perú l¿rs nlunicipali.laoes tiene compelencias, cntl:e otras, para organizar, reglameniar y

¿i.lminisrrar Los scrvicios púrblicos iocales, cs de su respons¿rbilidad planificar el

clesairollo urbano y rural de sus circunscripciones y ejecrLtar sus pLanes y programas

correspondienles y eL Articulo 197' precisa q]re' las ntunict'paltdades protnueven, apoyart

I t'eglenetrtat la patriciDacióD veclnal en el desarrollo local

Que, según jos Artículos ll v IX del Tilulo Prelimillar de la Ley

Orgánica de Münicipalidades l,er' \q 27972 lirs r'llullicipalidades como Órganos de

L;obie¡Eo Local, gozan ale ar.rionomia .rconónlica )'a.lminisl¡irLiv¿l en los asunlos de su

compet.-nci¡1 y, e1 proceso de planeaciÓn local es inlegral' permanente y parlicip¿ttivo,

arriculando a las nuDicipalicLades con sLrs vecinos ljn dicho proceso se eslablecen las

!oliticas pilblicas a rrivel local, leniendo en cuenta i¿1s compelencias y fur-rciones
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cspecíiicas exclusivas y compartiLlas establecid¿Ls p¿Lra las mu¡iclpalida'les provinciales y

istrit¿iles.

Qüe, cl \'linisterro rle Vivienda, Co¡sl¡ucciÓn y Sanea¡lienro a lraves

.]e |r Resolución Ministe¡ial N' 102-2012-\1\'1ENDA aprueba el Reglamenlu opcr¿rivo

para Accede¡ a] lJono Familiar Habitacional para l¡s tr'lodaliclades de ApLicación de

a.¡srru.cion en i¡itio Propio -v \,lcjoraniento 'le 
Vivienda' que se crea un instrumento de

politica nacional en üaleria de vivien'la para el corto y mediano plazo' que busca

impulsar la producción habiiacional, reclucir sus coslos y f¡rcilitar su adquisición; asi como

¡,ecuperar aéreas urbanas en proceso de consoLiclaciÓn; '\simismo 
propicia el desarrollo

rLrbano equilibrado, pronloviendo soluciones hai¡itacionaies para los distinlos segmeoLos

so cio económicos, prioriz:rndo aquelLos provectos ds 1'ifienda dirigidos a ia población de

¡lenorcs fecursos cconóñicos'

Que, por ResoluciÓn Mini§terial No 054-2002 VII'IENDA se crea el

proyeclo "Techo Propio" a fin de promover' facilitar )/o establecer os mec'nismLrs

aclecuados ) iransparenles clue permilurn el acceso ¿l los sec!ores populares a una

\,ivienda cliglra y me.lianie la Ley Na 27829 se crea el Uono F¿r¡riliar Habit¿'cional (BFll)

corno parle .le lir politica seclorlal Llel N'Iinisterio de Vivienda' Construcción y

Saneaniento, que se otorga por ulla sola vez a los beneficiar:ios con cr'ilerio de utilidacl

pública, sin cargo' de restitución por parte de eslos y que constirulE u¡ in(enllvÚ l

coDtpleDlenio de su ahorro y c1e su esluerzo conslr'üclor-

Que, la Provincia posee áreas con diierentes niveles de consolidaciÓn

rrrll.ina. con la exislencia de una gran canlidad de viviendas qüe requieren nejorar su

calirl¿rd habitacional y cuentan con la capaciclad est¡uctural y arquitec!ónica que les

permi!a crecer vel:!icalnlente' conjuntan]enle con las zonas periléricas donde se

encLle¡tran los potenciales be¡eiicizL¡ios del üencio¡ado plograrna habiiacional para lo

cuaL el proceso {le consolidación urb¿1na es lerlto e infofmal, po¡ lu que el ncLcs¿rio

establecer algunos mecanismos adl¡inistrativos ale geslión, agiles y asequibles que

promuevan forn¡alr¡enle cl lnicio de la conslrucción )'el mejoramierto de la vivienda

-#:rf.r !*:"i
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con el apo-vo del Programa Techo propio y su posterior inscripcion e¡
Públicos.

Dstando a lo a:xpuesLo, en

Orgánir:a de [,]uniclpalidades I-e_v Na 27972,

I\'lunicipal l, luego ciel debate co¡respondienae:

ORDENANZA MLINICIPAL QUE APRUEBA LA CREACION DEL PROGMMA DE \4}'IENDA

DEL DISTRITO DE PACASMAYO

Crear el Programa Municipal de Vivie¡da que promu€va ta
constrlrcción formiil de vit ienci¿rs, con la lntervención de la

Ir,lunicipaliclad cofio agenie promotor cie los r¡ecanismos ¡écnlco

ílnanciero exisLente; el Programa 'l ech,t propio como faciljtador en el

proccso de postLrlación Cel Bo¡o Familiar ilabitacional. EI progral¡¿r

estará principalmente orientado a la promocióü de ler organización de

la demancia, generación de ahorao y asistencja técnica en el

clesarrolLo de proyectos de i\dquisición de Vivienda Nue\.a,

ConstrLrcción cn Sitio Propjo y \,lejoraniento de Viviencla.

I-¿ participación al lirograma es dc il]iciatjva individuai en 1.oclc¡ eL

proceso, el rnisrno que incluye la fase de inscripción, calificación

récnica, lljecución de obras y sanearniento flsico Iegal.

La operatividad del Programa se susIen¡a en ]a li¿irticipació¡ ale

profesionales afines al sec¡or vivienda, co¡sliruictos en Entidades
'l'écnicas, quienes serán las responsables de verificar --l saneamleDLo

Iislco legal de los inmuebles, del dcsa¡rollo cle expedrentes Lécnicos

y d-- la ejecución de obras, de acuerdo a lo estalrlecido en la Lev.lc
Contraraciones y sLr IleglamenLo.

Asi mismo se facull¿i a la instancia municipal a suscribir convenjos

con Las no!o¡las de la jurisdicción, los colegios profesionales y la

uso de las iaculrades conle¡idas por la Le¡.

contando con el voto ultanlme del Concejo

ARTICULO 2'

ARTICULO 3"_
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SUNARP a fin de faciiitar los trámites

pcrrl1 ii¿1.

Para el desarrollo del Programa

re¿llizará Ias siguientes acciones:

L lderlrificar las potenciales áreas de iniervención

t .-d.r v ,-r¡re¡rcr el ResislrLr de Uniclades de Vivienda a i¡tervenir'

,(f,v7 ,i. 1;1 ,t"n"r"r la normaiividacl complemenLaria Dara Iacilirar l¿ iLrpLellrent¿.ion dal

/ Pr gr¡m¿
.-: -

5'Crearn,recanismosdegesliÓnágilyasequibleparalaciLitareLprocesode

Formalizaclón de las Unidacles cle Viviend¿l a InLerYenir'

6. El]]itif los cerlificados y licencias de ob¡as' conlorrnidad de obras v si¡lilares

7. Formar equipos !é'njcos para Ia evaluaciÓrr de las Unidades de Vivienda a

Intervenir y para la difüsión del programa'

8. Iiacilitar el alcceso a fuentes 
'le 

financianienlo de Ios posLulantes en el proceso de

elzLboración ,:le expedienles !éc¡iclrs de obra A lravés de la lirm r de cunve¡itrs

co¡ -'nlir1¿rdes financieras o Cooperativas locales

ARTICL'LO 5"- Delegar en calidad 
'le 

responsable rlel Programa Nlunicipal de Vivienda

aunfuncionaliorr-runicipal,cone]objetivodeimplenlentalyejecutar

el desarrollo .iel I'rograma Municipal de \''ivier1da cuyas actioncs

serán reglstrar' vel ificar' evaluar r- aprobar técnicam"nle los

proyectos de vlvienda (sea en rno'lali'lad de X4ejoramienlo o Sitio

Propio), asj como supervisar la Lrbra y otorgar la r:onformidad de la

misma

ARTICULO 6"- Iincargar a la Oficina de ta Divislon de lnfraeslruclura Y Desarrollo

Urbano la geslión clel Programa \'lunicipal de Vivienda a la que se le

facuLta a plaiiflcar y aplicar el clesarrollo progr"sivo del mismo a

rravés 'lel 
R"sponsable del Programa' que a su vez eslará dirigida por

el p¡opio Jeie de la DIDU u otro funcionarjo <lesignado para tal fin

que c1 marco de la legislación

de Vivienda Ia !luniciPaiidaci
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7"- Poalrán acogerse a este program¿l los contribuyenles propietarios d(]

vivienda y los inmuebles que cumplan con los requlsitos esLablecidos

para el otorgamiento del BONO FAI\'IILIAR Flabitacional y parJ el

PROGRAI,IA TECHO PIiOPIO respecrivanrente, que havan sido

L:aliiicadr¡s fa\orablemen.-'por la Jefatura de la Dil)U

ARTICIILO 8'- Apritbar la Tarila únic¿r de S/. 10.00 nlLevos soles para la ar:tlralización

. de La Declaració¡ Jurada de datos por la cual , los vecinos podrán

I üc'¡r¡r, rcLli rcar, tegularizar, modilicar, incorporar, subsanar y en

general acrualizar la info¡mación rel¿rtiva a su impuesLo predial,

esrableciéndose la conconación alel pago de cualquier clase dc mulla'

respl]cto de dichas declaraciones I transferencias de inmuebLes.

ARTICI-ILO 9'- Aprobar Ia tarifa de S/l0.OO nlLevos soles como pago único para la

e¡risión clcl Certilicado de Palámelros Urbanis¡iccrs y lldificatorios y

de S/. 10.00 Nuevos SoLes como pago úIico para el Certilicado 
']e

Finalizacrón de Obras respecro del documento original gesiionado poa

Ia Entidad Técnica.

ARTICULO 10'- Ap¡obar, para los .asos de módnlos Techo Propio en La modalidad de

Construcción en Sitio Propio con-ro obra menor aquellas edificaciones

cu,vo valor de ob¡a no exceclan las 0 lll l'

ARTICULO 11'-ADrob¿rr para el caso de Meioramienio de Vivienda, la exoneraciÓn deL

1007o de los pagos y/o mullas correspondientes a la regula¡izaciÓn de

las licencias de Obras, Inspecciones Técnlcos, para ios recurrenLes

que hayan si.lo deciarados elegibLes para el Bono fa¡liliar habitacionaL'

ARTICLLO 12o- Aprobar para el caso de ConskucciÓn en Sitio Propio el pago de

S/.10.00 nuevos soles como pago único correspondiente a la Oblencrón

de la Auioriz¿rción N'lüúicipal de ConstrucciÓn y/o Licencias de Obras,

lnspecciones Técnicas para Ios recurenies que hayan sido declarados

Elegii-rles para el tsono Famili¿rr habilacional
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k -r,
ct Lo 13'- Los requisitos para la consLrucción de los módulos que se ejecuten

bajo los lineamienlos del Prograrna'lecho ProDio' para sus produclos

,Mejoramicnto de \¡iviencla' y 'Consrrücción en Silio Propio v

promoviclos en el marco del Programa l'{unicipill de Vivienda' son los

siguientes:

i,.. . Para el producto "I'{EJORA\'IIENTO DE VIVIENDA' con obras de remodelaciÓn'

,-' refacción Y amPliación'-

Procedimiento:

1.- Aclüalizaciirn de la Declara'iÓD Jurada de Autoavaluo si se requiere

(Opcional).

2.- Regularizació¡ de I¿t Fábric¿r existen!e

3.- Aütorización tr{uniciPal

4.- Ejecución de obras

5.- ActualizaciÓn Post Obras de la DeclaracrÓn JrLrada de Aulo avalúo'

Los item'1,2,3''1'5 son de carácter municipal'

' Para el pro.lucto "CONSTRUCCIÓN EN S1TIO PROPIO'(Ob¡a N4enor)'-

Procedimientol

1. Cerlificaclo de Parámetros Urbanísticos

2. l,icencia de Obra Nlreva (rnenor)

iJ. Cerliiicarlo de linalizacrÓn de obra'

4. IlecLaraloria de !'ábrica N'lunicipal

ARTICULO 14'

Los ilem 1,2,3,'1 son de carácler municipaL

Encargar ¿1 La Gerencia Municipal' a las Oficinas de La DIDLI'

Adminislració y F-inanzas y 
'le 

Renlas' lomar las previsiones deL

caso a fin cle faciiilar el ingreso y lrámi[e de ios expedientes en ]as

áreas co¡respondientes' y disponer ios recursos que fue'an

neces¿1rios para el cumplitnienlo de la presente Ordenanza'

ENCARGAR a 1a unidad de lmagen Institucional v a la Oficina de

Secretaria Gcneral su aclecuada diflisiÓn y public¿ición"co¡forme a
ARTICL]LO 15'
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Il '",l..',!; li l,r5 dispuesto por La p¡esente Lev Na 27972 - Ley Orgánica de

I r cio" d:d. .- - -
POR TANTO:

IV{ANDO SD CUMPIA, COMITNIQUE, zuBLIQUE y ARCHTVESD

PACASMAYO - LA LIBERTAD

Hin$if i,Lttliil Ül!!¡ll1ri, Ú P¡ri.xlJl;ilo
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